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APRUEBA MODIFICACiÓN DEL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA 027: 
DIRECCiÓN GENERAL DE GOBIERNO INTERIOR 
CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2013. 

Lima, 25 de JliÜ.1.... 2013 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Viceministerial W 012-2013-INNGI de fecha 27 de marzo de 
2013, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 027: Dirección General 
de Gobierno Interior correspondiente al Año Fiscal 2013; 

Que, de acuerdo con el articulo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 
Decreto Legislativo W 1017 Y modificada por Ley W 29873, es requisito para convocar un proceso 
de selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo 
que establezca el Reglamento de la Ley, el mismo que debe incluir la disponibilidad de recursos y 
su fuente de financiamiento, as! como las Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones 
establecidas en el Reglamento; 

Que, el Plan Anual de Contrataciones constituye un instrumento de gestión que 
considera las contrataciones de bienes, servicios y obras que la Entidad requerirá durante el 
ejercicio presupuestal. En tal sentido, el referido Plan Anual responde de manera estricta y 
exclusiva a la satisfacción de las necesidades de la Entidad, las que a su vez provienen de todos y 
cada uno de los órganos y dependencias de esta última, en atención al cumplimiento de sus 
funciones y al logro de sus metas institucionales a lo largo del año fiscal; 

Que, el articulo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modificado por Decreto Supremo W 138-2012-EF, establece 
que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 
presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales, cuando se tenga que 
incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de veinticinco por ciento 
(25%) del valor estimado y ello varle el tipo de proceso de selección; 

Que, el referido artículo dispone además que la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones deberá ser publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) dlas hábiles de aprobada, incluyendo el dispositivo o 
documento de aprobación. Adicionalmente, establece que la modificación del Plan Anual estará a 
disposición de los interesados en el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y en el 
portal institucional de ésta, pudiendo ser adquirido por cualquier interesado al precio equivalente al 
costo de reproducción; 

Que, mediante Oficio W 780-2013-IN-ONAGI de fecha 23 de julio de 2013, la Jefa 
Nacional de la Oficina Nacional de Gobierno Interior solicitó la modificación del Plan Anual de 

- Contrataciones de la Unidad Ejecutora 027: Dirección General de Gobierno Interior 
correspondiente al Año Fiscal 2013, a fin de incluir dos (2) procesos de selección, los mismos que 
cuentan con la respectiva certificación presupuestal; 



Que, en virtud de lo antes expuesto y en el marco de las normas señaladas 
precedentemente, resulta viable autorizar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora 027: Dirección General de Gobierno Interior correspondiente al Año Fiscal 2013; 

Que, a través de la Resolución Ministerial W 1201-2011-IN se delegó en el Viceministro 
de Gestión Institucional, entre otros, la facultad de aprobar y modificar el Plan Anual de 
Contrataciones de las Unidades Ejecutoras de los Órganos No Policiales del Ministerio del Interior; 

Con la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1017, el Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, Y sus modificatorias; y, en uso de las atribuciones conferida!? mediante la 
Resolución Ministerial N° 1201-2011-IN; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 027: 
Dirección General de Gobierno Interior correspondiente al Año Fiscal 2013, a fin de incluir los dos 
(2) procesos de selección que se detallan en el Anexo W 01 que forma parte integrante de la 
presente resolución. P FIGUEROA 

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución y los actuados a la Oficina Nacional 
de Gobierno Interior, quien deberá publicar la presente resolución y su Anexo W 01, en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles de aprobada la presente resolución . 

Regístrese y comuníquese. 

·O··REY·NOSO·pEfWiERREAA 
ministro de Geetión Institucional 


MINISTERIO DEL INTERIOR 
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